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Rad. 05001-31-10-007-2022-00228-00 

Ref. Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes. 

 

Se agrega el expediente memorial aportado por el Curador Ad-Litem nombrado dentro del 

presente proceso, el cual contiene la respectiva contestación de la demanda en cuanto a los 

herederos indeterminados del extinto JORGE ANDRES CIFUENTES HERNANDEZ. 

 

De otro lado, SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que se sirva informar 

a este despacho cual será la dirección de notificación del señor CESAR AUGUSTO 

CIFUENTES HERNANDEZ, pues dentro del memorial aportado por el abogado, aparece 

enviada la citación a tres (3) direcciones diferentes, y esto es confuso para el despacho.  

 

Igualmente, se recuerda que la dirección de notificación debe ser la informada en la demanda 

y cualquier cambio de dirección debe ser informado y aprobado por el Despacho.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L. 
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